
 

 

 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA CASOS DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS A PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

Según el ART. 51 del Reglamento de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores: 
Medidas administrativas de protección: Las Juntas de Protección de Derechos, además de las medidas 
administrativas establecidas en otros cuerpos legales, podrán imponer una o varias de las siguientes 
medidas inmediatas de protección: 

• Boleta de auxilio a favor de la persona adulta mayor que se encuentre amenazada o cuyo 
derecho ha sido vulnerado. 

• Orden de restricción de acercamiento a la persona adulta mayor, por parte del presunto 
transgresor de sus derechos, en cualquier espacio público o privado. 

• Salida inmediata de la o el transgresor de la vivienda de propiedad o a cargo de la persona adulta 
mayor, cuando su presencia constituya una amenaza para su integridad física, psicológica, 
sexual o patrimonial. 

• Restitución de la persona adulta mayor a su domicilio cuando hubiere sido ilegítimamente 
desalojada o despojada. 

• Disponer la devolución inmediata de documentos, bienes y valores que ilegalmente le hubieren 
sido retenidos a la persona adulta mayor. 

• Prohibir a la o el denunciado acciones de intimidación, amenazas o coacción a la persona adulta 
mayor, de manera directa o por otra persona. 

• Ordenar la realización del inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de las 
personas adultas mayores, a pedido de éstos, cuando consideren que se trata de perjudicarlos. 

• Disponer la instalación de dispositivos de alerta, incluido el botón de pánico, en la vivienda de la 
persona adulta mayor. 

• Disponer el seguimiento para verificar la rectificación de las conductas de violencia cometidas 
en contra de personas adultas mayores, por parte de las unidades técnicas respectivas de los 
entes rectores de inclusión económica y social, salud, educación y otras instancias locales que 
brinden este servicio, quienes emitirán el respectivo informe. 

• Disponer medidas de acogimiento temporal cuando la persona adulta mayor haya sido 
transgredida en sus derechos y deba salir de la vivienda para proteger su integridad. La 
autoridad deberá coordinar con la autoridad rectora de la inclusión económica y social cuando 
corresponda. 

• Las demás que sean necesarias para garantizar la debida observancia de los derechos de las 
personas adultas mayores. 

 


